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Sesion 63.a estraordinaria en 29 de febrero de 1916 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OHARME 

Sumario 

Se aprueba un proyecto de acuerdo que con
cede a don Pedro F. Iñiguez, ex-Ministro 
de Estado, el permiso necesario para ausen
tarse del pais.-El señor Feliú manifiesta la 
conveniencia de aprovechar la nave Lauta
ro, de la Armada Nacional, en el servicio de 
t~aEportes comerciales.-Se pone en discu
sion particular el proyecto de rerorma de la 
lei de alcoholes.-Se suspende la sesion.
A segunda hora se acuerda tomar en consi
deracion el presupuesto del Interior en la 
sesion próxima.-Continúa la discusion del 
p,royecto de alcoholes.-Se lf)vanta la se
SlOn. 

Asistencia 

Asistie1'on los señores: 

Alessanc1ri José Pedro García de la H. Pedro 
Barros E. Alfredo Guarello Anjel 
Besa Arturo Ovalle Abraham 
Correa Ovalle Pedro Tocornal Ismael 
Echenique Joaquin Urrejola Gonzalo 
Escobar Alfredo Varas Antonio 
Feliú Daniel Walker M. J oaquin 
Figueroa Joaquin Yáñez Eliodoro 

1 los señores Ministros de Hacienda i de In
dustria, Obras Públicas i Ferrocarriles. 

Rectificaciones al acta 

El señor Yañez.-Parece que en el acta, al 
dar cuenta del proyecto sobre patentes, no se 
consigna una de las indicaciones formuladas 
por la Oomision: la relativa a suprimir, respec
to de los ¿entistas, la palabras .. Oficinas de,. 

Me permitiria solicitar que se rectificara el 
acta en esta parte. 

El serlor Ovalle.-Desearia saber en qué 
forma dice el acta que quedó aprobado el ren
glon relativo a los 3Índicos, administradores o 
recaudadores de renta de bienes de comuni
dades e instituciones. 

El señor Secretario.-Quedó aprobado 
así: «Recaudadores de rentas de bienes de co
munidades o de instituciones, que ejerzan fun
ciones remuneradas.» 

El señor OvaJIe.,-Entiendo que hubo 
acuerdo para no imponer patente a los síndi
cos o recaudadores de rentas de bienes de con
gregaciones, porque con la misma razon de
beria imponerse patente a los empleados par
ticulares. 

El señor Barros Errazuriz.-Oa los re
caudadores de rentas de establecimientos de 
beneficiencia. Si el proyecto quedara en esa 
forma, los cobradores del Patronato de la In
fancia, de que es presidente el honorable Se
nador por Santiago, señor Valdes Valdes, ten
drian que pagar patente. [<jsto seria absurdo. 

. Jomo ha dicho el honorable Senador, en la 
sesiún última se acordó no imponer patente a 
las personas que sirven estos cargos. 

El señor Ovalle.-Habria que rectificar el 
acta en esta parte. 

El señor Charme (Presidente).-Si no hu
biera inconveniente, se harian las rectificacio
nes indicadas por los honorables Senadores 
por Valdivia i por Santiago. 

Queda así acordado. 

Permiso constitucional 

El señor Charme (Presidente).-Se ha 
dado cuenta de un proyecto de acuerdo remi
tido por la Cámara de Diputados por el q'le 
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se concede al ex-Ministro de Estado señor don el mismo objeto i pJ:oducir a la vez algunas 
Pedro Iñiguez el permiso constitucional reque rentas al erario. 
rido para que pueda ausentarse del pais ántes • Me refiero a la fragata a vela llamada Lauta· 
de espirado el plazo de seis meses desde la ter- ro. En este barco fnnciona en la actualidad, si 
minacion de su cargo. no estoiequivocado, la Escuelade Pilotines. Se-

Si no hubiera inconveniente, se trat'lria in- gun se me ha asegurado, este es un buque de 
mediatamente de este asunto. mui sólida construccion, de mui buenas con-

Acordado. uiciones marineras superiores a las de la Ba-
El señor Secretario da lectura al oficio de la quedano. 

Cámara de Diputados en que comunica que ha Me parece que, sin perjuicio de que siguie
aprobado el siguiente proyecto df1 acuerdo: ra funcionando en él la citada Escuela, podria 

«Artículo único.-Concédese a don Pedro est~ nave hacer u~ viaje a ~uropa llevando 
F. Iñiguez, ex-Ministro de Estado en el De- saht~e u otros proauctos. chIlen?s, lo que!l? 
partamento de Industria, Obras Públicas i Fe- podna m.enos de prO?U?lr al FISCO una ublI-
rrocarriles, el permiso requerido por el artÍ- dad de dle~ o doce mll lIbras.. _. 
culo 92 de la Oonstitucion Política para que . He q~e~ldo llamar la atenclOn del senor MI
pueda ausentarse del territorio de la Repú mstro hacJa este punto, que probablemente no 
blica.» conoce Su Señor~a, puest~ que no e.s de su 

El señor Charme (Presidente).-En djs- r~mo, para. que SI lo conSIdera ate~dlbl~, ~e 
cusion jeneral i particular el proyecto de SIrva estudJarl? p,o~ su col.ega d sen?r l\'flms
acuerdo. tro de Gue~ra 1 :M:?~ma, a fin de ver SI es real-

Sin debate se dió tácitamente por aprobado. mente po~~ble utilIzar esta nave en l~ f~rma 
que he mdlcado, sea llevando a los pllotmes, 

Tabla ordinaria 
para quienes el viaje les serviria a la vez de 
instruccion i de recreo, sea dejándolos en 
otro local miéntras durara el viaje. Pero en 

El señor Yañez.-Desell:ria saber cuál es todo cago, conviene no perder esta oportuni-
la tabla para la presente Se&lOn. dad de aumentar las entradas fisl~ales i de fa-

El señor Charme (Presidente).-Figu- cilitar el comercio marítimo. 
ran en. primer l~gar de la tabla los presu- El señor Quezada (Ministro de Hacienda). 
puestos.l en segUIda el proyect.o de reforma Doi las gracias al honorable Senador por la 
de la: 1.el de. alcoholes. Pero el mforme de la idea que se ha servido insinuar, i con el ma
qomlslOn MIsta s?~re el presupuesto del [nte- yor gusto trasmitiré sus olserva~iones al señor 
rIor no se ha reCIbIdo aun. Ministro de Guerra i Marina. 

El señor Echenique.-Hace un momen-
to se recoiian las firmas. 

El señor Charme (Presidente).-Si llega
ra a la Mesa oportunamente correspondería 
_discutir hoi el presupuesto del Interior. 

El buque «Lautaro» 

Ta bla ordinaria 

El señor Quezada Ministro de Hacienda). 
-¿Ouál es la tabla para hoi, serior Presi
dente? 

El señor Charme (Presidente)-El pro
El serior Feliú.-Quiero llamar la atencion yecto de reforma de la lei de alcoholes. 

del señor Ministro de Hacienda sobre un El señor Urrejola.-I sí llegaran los pre-
asunto que pudiera talvez ser fuente de nue- supuestos ¿qué ocurriría? 
vas rentas para el Estado. El señor Charme (Presidente ).,-~l pn-

En dias pasados hablaba Su Señoría en la mer lugar lo ocuparian los presupuestos. 
Oomision Mista sobre las entradas que produ- 1<Jl seííor Quezada (Ministro de Hacienda). 
ciria el arrendamiento de los trasportes na- -Naturalmente, tengo el mayor deseo que 
cionales, i entre ellos mencionó el señor Mi- los presupuestos sean despachados pronto; 
nistro al Rancagua i al Metipo i el señor Mi- sin embargo, me voi a permitir hacer presen
nistro de Guerra aludíó al Angamos, agregan- te la condicion en que viene el presupuesto 
do que necesitaba por el momento a.lgunas del Interior. Este presupuesto está excedido 
reparaciones para poder quedar en estado de sobre lu cuota.. asignada por la Oomision Mista 
servicio. en mas de cinco millones de pesos, i par~ equi-

La Armada Nacional cuenta ademas con librarlo es indispensable que el Oongreso des
otras naves que, aunque no S011 de la impor- pache las leyes de recursos que penden de su 
tancia de las nombradas, podrian servir para consideracion. 
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Por este motivo celebraria mucho que Interior, como lo hizo en dias pasados con el 
el Honorable Senado terminara cuánto ántes de Industria i Obras Públicas, que solo ahora 
la discusion del proyecto de reforma de la lei ha sido saldado por un acuerdo especial de la 
de alcoholes, proyecto que ya está aprobado Comision; pero, repito que me parece prefe-' 
en jeueral, i loe otros proyectos de recursos rible seguir el otro camino que he señalado. 
que hai pendientes. De esta manera seria po· Por lo demas, confio en que el proyecto de 
sible saldar el presupuesto del Interior i tam- reforma de la lei de alcoholes, que ha tenido 
bien el de Instruccion Pública. oríjen en la otra Cámara, i que ha sido some-

Oonsidero, de mi deber hacer presente esta tido a un detenido estudio por parte de la 
situarion al Honorable Senado, p.orque, se- Comision de Impuestos del Senado, habrá de 
gun creo, el presupuesto de! Intenorno po- oncontrar camino fácil en ésta i en la otra 
dria tramitarse aun cuando fuera despachado Cámara, i convertirse pronto en lei. 
por el Senado, si se aprucba con déficit. El f'leñor Charme (Presidente).-Ofrezco 

El señor Urrejola.-Desearia preguntar la palabra. 
::.1 señor Ministro si Su Señoría espera que Terminados los incidentes. 
sea despachado el proyecto que reforma la lei 
de alcoholes i el impuesto a los vinos i cerve- Reforma de la lei de alcoholes 
zas en la Cámara dfl Diputados, para que aquí 
se dé entrada al presupuesto dei Interior. De El señor Charme (Presidente).-Entrando 
nada serviria que este proyecto pasara aquí a la órden del dia, correspondtl tratar del pro
rápidamente si en la otra Cámara hubiera de yecto de reforma de la lei de alcoholes. 
demorarse. El proyecto sobre reforma de la lei El señor Secretario da lectura al informe 
de alcoholes tuvo su oríjen en la otra Cámara; de la Gomzsion Especial de Impuestos. 
aquí va a ser modificado, de modo que ha de El señor Charme (Presidente).-Este pro
voiver a la Cámara de Diputados. I como el yecto ha sido ya aprobado en jeneral. 
señor Ministro ha dicho que miéntras no se Como consta de un solo artículo i es dema
dicten las leyes de recursos no puede diseu- siado lar~o, convendria que la discusion se 
tirso el presupuf'sto, i es claro que los recur- hiciera por párrafos o números. 
sos no existen miéntras los proyectos corres- Si no hai inconveniente, se procederá en 
pondientes no hayan sido aprobados por ám- esta forma. 
bas Cámaras, yo me permito someter a Su Acordado. 
Señoría estas consideraciones. En ¿iscusion el número 1.0 

Quien sabe sí convendría mas discutir pa- El señor Secretario.-Dice así: 
raleJamente el presupuesto i el proyecto sobre Artículo único.--Modifícase la lei número 
alcoholes. 1,515, de 18 de enero de 1902, en los térmi-

Subordintlr la dif<cusion de los presupuestos nos que a continuacion se indican: 
a la condicion que sea lei de la República elLo Heemplázase el artículo 1.0 por el si-
proyecto sobre alcoholes, cuando puede haber gUlente: . 
sobre él lata discusíon, a lo mÁnos en la otra Art,.1.° No podrá establecerse ninguna fá
Cámara, seria postergar indefinidamente el brica de alcoholes, licores i bebidas fermenta
despacho del presupuesto del Ministerio del das sin dar previamente aviso por escrito a la 
Interior. Direccion de Impuestos Internos. 

El señor Quezada (Ministro de Hacienda). El señor Feliú.-Veo que en el proyecto 
-Las palabras que aca~a de pronunciar el se e.mplea, varias v~ces la palabra «consúltase», 
honorable Senador por Nuble, me dejan la queriéndose significar que se reemplaza una 
impresion de que no fuí suficientemente cla- cosa por otra. Seria mas propio emplear en 
ro en la observacion que hice hace un mo- este caso la palabra «téngase». 
mento. El selior Yañez.--Si el Honorable Senado 

He dicho, o por lo méllos, quise decir, que, no lo tiene a mal, me voi a permitir dar una 
de acuerdo con [as disposiciones legales, un pequeña esplicacion en cada C8,SO en que se 
proyecto de presupuesto no puede ser trami- trate de una modificacion mas o ménos im
tado cuando una Cámara lo ha despachado portante. 
con déficit, i que, por consiguiente, no se avan- La única variacion que se ha hecho en el 
zaria mucho con aprobar aquí el presupuesto artículo 1.0 de la lei de 1902 ha sido la de su· 
del Ministerio del Interior, si no existen pre- primir el inciso final i la frase «desde la fe· 
viamente los recursos necesarios para saldar- cha de la promulgacion de la presente lei~. 
lo. Es indiscutible que el Honorable Senado Esta frase era oportuna cuando se trataba de 
puede darle preferencia al presupuesto del establecer el réjimen dEl los alcoholes en el I 
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pais; pero hoi cuando ese réjimen está esta- mis observaciones, que, repito, tendian única
blecido i va a rehacerse, no debe mantenerse mente a facilitar la labor del Senado i de la 
una frase que no corresponde a la realidad de Cámara de Diputados i a hacer mas rápido el 
las cosas. despacho del proyecto. 

El sefior Urrejola.-Antes de terciar en es- La Cámara de Diputados, que en este cas? 
te debate, debo hacer una pequeña declaracion. ha sido Jámara de oríjen, debe quedar en S1-

Yo disentí en la Comision de Impuestos de tuacion de pronunciarse en forma perfecta
mis honorables colegas en la aceptacion del mente determinada i precisa sobre las dispo
número 2.° de los artículos transitorios del siciones del proyecto que ella misma aprobó, 
proyecto de la Cámara de Dipu~ados. Este nú- o sobre las que en sustitucion de elias haya 
mero facultaba al Presidente de la República aprobado el Senado. Pero en este caso se va 
para hacer la publicacion de la lei, de acuerd.o a encontrar la otra Cámara con un verdadero 
con el órden establecido en el proyecto mis- Código, que contie:t¡e en sus primeros articu
mo, poniendo en la numeracion todas las dis- los disposlCiones que han sido tomadas de los 
posiciones que no !lUbieran sido tocadas por últimos artículos del proyecto que ella aprobó, 
la reforma, o que no hubieran sido materia de i vice-versa. 
innovaciones. Pero, como la Coruision tomó este acuerdo 

Se alegó en la Comision que esto era lisa i i resolvi6 enc0mendar a su Presidente, el ho
llanamente una delegacion de las facultades DI JI·able Senador por V al di vía, la tarea de ha
del Congreso, delegacion que contrariaba la cer la compajinacion del proyecto, tarea que 
Constitucion del Estado. Yo disentí de esa naturalmente ha debido ocasionar muchas 
manera de pensar, porque creo que esa dele- molestias i trabajo a Su Señoría, no me cabe 
gacion no afecta en nada absolutamente los mas que aceptar los hechos consumados i pro
derechos constitucionales del Congreso; es una curar orientarme en medio de todas estas dis
simple delegacion mecánica que se ha hecho posiciones, relacionadas entre sí i con las co
en otros casos, tratándose de algunas leyes, rrespondientes del proyecto de la Cámara de 
que no recuerdo por el momento, pero sé, por DiputadoB_ 
los recuerdos que tengo i por las informacio- La disposicion del artículo en debate me 
nes que he obtenido de personas mui autorí- merece una observacíon. Dice el artículo: 
zadas, que hai precedentes en esta materia, «No podrá establecerse ninguna fábrica de 
sin que se haya suscitado inconveniente al- alcoholes, licores o bebidas fermentadas SiD 
guno cuando así se ha procedido. dar previamente aviso por escrito a la Direc-

Yo me oponia a que la Comision de 1m- cion de Impuel,tos Internos». 
puestos, i el Senado despnes, se tomaran lajla- No comprendo cuál es el alcance de esta 
cultad que el número 2.° de los artículos tran- disposícion. ¿Se puede decir qne el que espio
sitorios conferia al Presidente de la República, ta una viña tiene una fábrica de bebidas fer
animado del propósito de que la discusion del mentadas'? Yo dese aria una esplicacion sobre 
proyecto en una i otra Cámara fuera fácil- este punto, porque, f. ménos que se me la dé 
mente comprensible, a fin de que no sucediera satisfactoria, yo propondria que se reemplaza
lo que temo que ocurra, esto es, que para ran las palabras «bebidas fermentadas» por 
cualquier perscna que no se dé un ímproba «cerveza»_ 
trabajo para orientarse en él, constituya un La cerveza deberá pagar impuesto, tanto 
verdadero guirigai. segun el proyecto de la Cámara de Diputados 

¿Qué inconveniente habría habido para que como segnn el del Senado; de manera que se
el :::lenado hubiera discutido el proyecto remi- ria preferible modificar el arti('ulo en discusion 
tido por la Cámara de Diputajos, para que o diciendo: «N o podrá estabieeerse ninguna fá
hubiera aprobado, rechazado, adicionado o en- brica de alcoholes, licores o cerveza sin dar 
mendado en la forma que hubiera tenido a previamente aviso por escrito a la Direccion 
bien, i lo hubiera devuelto en seguida a la Cá- de Impuestos Internos». 
mara de oríjen, a fiu de que ésta hubiem to- Formulo indicacion en este sentido. 
mado en cuenta las modificaciones o adiciones, El señor Yáñez.-No hai inconveniente 
i quedaran entónces d'3finitivamente convertí- para que se acceda a lo que pide el honorable 
das en lei todas aquellas disposiciones en que Senador, con cuyo cúncurso debemos contar 
ámbas Cámaras hubieran estado de acuerdo~ para el despacho de este proyecto. 

Por eso me opuse al temperame!lto que la El señor UrréjoJa.-No debe dudarlo Su 
Comision acordó poner en práctica, i lamenté Señoría, ni por un momento. 
mucho que mis honorables colegas de Comi- El señor Alessandri (don José Pedro).
sion no se hubieran dejado impresionar por Por mi parte, hago indicacion a fin de que se 
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agregue al final del primer iociso del artículo Se considerarán tambien como bebidas al-
1." la frase «i a la Orcina de Estadística». Ha- cohólicas los licores de graduacion inferior, 
bria conveniencia en que esta oficina tomara con escepcion de vinos, chichas i cervezas 
inierencia en esto para saber cuáles son las que Se denominarán «bebidas. fermentadas». 
fábricas que se han instalado o que se insta- Siempre que en esta lei se dIga .«alcoholes~ 
larán en el pais. se entenderá que están comprendld~s las b~-

El seflor Yañez.-Esta es cuestion regla- bidas con base alcohólica, a escepcIOll ~e VI
mentaria) que se puede establecer en el regla- nos, chichas i cervezas, <tue serán mencIOna-
mento que Sfl dicte. dos especialmente.» 

El señor Alessandri (don José Pedro).- El señor Feliú.-Ya ántes habia insinua
¿I si no 5e pone esto en el reglamfloto? Ade do la conveniencia de cambiar la palabra <icon: 
mas muchos vinateros no conocen la leí, i re- súltase» por «téngase», u útra análoga. VOl 

cibiendo los formularios de la Oficina de Es- ahora a referirme a la redaccion de este ar-
tadística, sabrán que deben suministrar los tículo, que encuentro mui confusa. . 
datos necesarios. Empieza 01 artículo por decir que se conSI-

El señor Urrejola.-Hai una lei especial derarán como bebidas alcohólicas laH que ~en
que obliga a todo el mundo a suministrar a la gan dieciseis o mas grados de alcohol; mlén
Oficina de Estadistica los datos que solicite. tras tanto, en conformidatl al inciso segund?, 
De modo que la indicacion de Su Señoría 6S deben considerarse como bebidas alcohóh
una redundancia. cas, todas· las que tienp,n una base alcohólica, 

El sAñor Yañez.-F':;n realidad, conforme a cualquiera que 8ea su grado. Por lo tanto, una 
la lei que estableció el servicio de estadístiea, bebida que tenga uno o dos grado!) de alco
debe darse cuenta de todos los negocios o in- hol, con tal que no sea vinO, chicha ni cervvza, 
dustrias que se establezcan; pero, como ade- será considerada como alcohólica. Si esto es 
mas la Direccion de Impuestos Internos es así, no hai para qué sentar la definicion esta
una oficina administrativa, está sujeta a todas blecida en el inciso primero, que resulta falsa. 
las órdenes que d Ministerio imparta; por lo A mi modo de ver, convendria refundir los 
tanto, bastaría una simple órden ministerial, dos incisos en uno solo, que diria mas o ménos 
para que se cumpliera el propósito indicado como sigue: «Se considerarán como bebidas 
por Su Señoría. alcohólicas las que tengan cualquÍ<Ha base de 

Por lo demas, repito, esta es una cuestion alcohol, con escepcion de los vinos, chichas i 
ajena a la lei i debe dejarse al reglamento cervezas, que serán mencionados especialI!len-
que se dicte. , te i que se denominarán bebidas térmentad~». 

l'jl señor Quezada (Ministro de Hacienda). El sefior Yañez.-La modificacion conslg-
-Por mi parte, tomo nota de la observacion nada en este artículo ha tfmido dos objetos: 
del honorable Senador por Aconcagua, para en primer lugar, colocarlo a continuacion del 
cuando llegue el caso de reglamentar el cum- artículo 1.0, qne es el lugar que le correspon
plimienio de la lei. dia tratándose de definir lo que es bebida al-

El sf'ñor Alessandri (don José Pedro) - cehólica; i, en segundo lugar, completarl? 
Agradezco al señor Ministro su deferencia, i para los efectos de considerar los vinos, chl
puesto que se trata de una cuestion de regla- chas i cervezas, que por primera vez apare
mento, retiro mi indicacion. cian gravados con un nuevo tributo. Así .es 

El señor Charme (Prflsidente).-Si no hai que lo que se ha hecho ha sido agregar la dlS
oposicion se dará por aprobado el número pri- posiclon relativa a las bebidas que acabo de 
mero con la modifi,9acion propuesta por el se- mencionar, i estable~er, para los efectos de la 
fíor Senador por Nuble para cambi~r las pa- interpretacion de la lei, la diferencia entre be
labras «bebidas fermentadas~ por «cerveza~. bida destilada i bebida fermentada. 

Aprobado. Se consider::t que son bebidas alcohólicas 
El señor Charme (Pre!lidente).-En discu- aquellas que tengan dieciseis grados centesi. 

sion el número 2.° males de alcohol a la temperatura de quince 
El señor Secretario.-Dice así: grados centígrados. 
«2.° Oonsúltase como artículo 2.° el altículo Pero la Direccion de Impuestos Internos 

9.°, modificado como sigue: hizo presente a la Comision que se fabrican 
Art. 2. 0 Para los efectos de esta lei se con- algunos licores con distintos nombres, que 

siderarán bebidas alcohólicas las que tengan tienen ménos de dieciseis grados de alcohol, i 
diociseis o mas grados de alcohol del alcohó- qua por lo tanto podian e5capar al pago del 
metro centesimal a la temperatura de quince impuesto, desde que no podrian ser conside
grados centígrados. I radas como bebidas alcohólicas ni tampoco 
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como bebidas fermentadas; agregó la Direc- pla en el inciso segundo la escepcion a que he 
cion que aunque se trataba de casos escepcio- aludido. 
nale::;, era conveniente agregar un inciso a fin Suponga el honorable Senador por Concep-
de tomar en cuenta esos licores. cion que un fabricante, en vez de fabricar 

Estas leyes no son nunca un model.> de aguardiente de veinte i cinco grados de 
concision; se redactan principalmf'nte evitan- fuerza alcohólica, lo fabricara de doce o trece 
do las confusiones; a eso Sb debe que incurran grados; en tal caso, no podria ser c0nsiderado 
en algunas repeticiones. Lo importante es que como bebida alchólica, i como no podria con
no haya en ellas contradicciones, i creo que siderarse tampoco como vino, chicha o cerve
el proyecto no las tiene. za, q uedaria en rea!ida'l exento de todo im-

El señor Urrejola.-Me parece que la difi- puesto. Si por escepciou se fabricaran licores 
cultad se sal varia redactando el artículo en la que tuvieran menor fuerza alcohólica que la 
siguiente forma: «Para los efectos de esta lei, que establece el inciso 1.0, en conformidad al 
se considerarán bebidas alcohólicas las que inciso 2.° serian clasificados como bebidas 
contengan catorce grados o mas de alcohol a alcohólicas tambien. 
la temperatura de quince grados centígrados». Por lo demas, el punto no tif'ne importan-

Porque no hai ningun licor, ya sea oporto cia, i seria preferible dejar el artículo tal como 
o jerez, que tenga ménos de catorce grados está. 
centígrados de fuerza alcohólica. No hai temor El señor Urrejola.-Yo me permito insi
tampoco de que con esta redaccion pudiera no nuar al honorable Senador por Valdivia ql:.e 
considerarse los vinos jenerosos como bebida en el inciso 3.° se diga «bebidas alcohólicas» 
alcohólica, puesto que siempre tienen mas de en vez de «bebidas con base alcohólica». Ya 
catorce grados de alcohol. se ha definido anteriormente cuáles son bebi-

El señor Feliú,-El inciso 3.· de este ar- das alcohólicas Ademas puede decirse que 
tfculo:es muí claro i revela que los dos incisos bebidas con base alcohólica lo son toda::; o ca-
anteriores están de mas. En efecto, dice así: si todas las que existen. 

«Siempre que en esta leí se diga «alcoho- El señor! Yañez.-No hai inconveniente 
les» se entenderá que están comprendidas las por mi parte para Clceptar la indicacion que 
bebidag con baf'e alcohólica, a escepcion de I hace Su Señoría. 
vinos, chichas i cervezas que serán menciona-' El señ')r Urrejola.-Por otra parte, cor..
dos especialmente». 'vendria agrega:: en el inciso 3.· la palabra 

Me parece que bien I~odrian suprimirse los I «sidra», ya que la chicha de manzana es una 
dos primeros incisos, dejando solo el tercero, bebida fermentada. 
que es bastante claro i preciso. Por eso yo El señor Feliú.-Cuando el artículo se re
habria preferido que no se hubiera modifica- fiere a las chichas, comprende tambien a la 
do el artículo 1.0, que hacia una division per- bebida qno indica Su Señoría. 
fectamente determinada entr<l bebidas alcohó- El señor Urrejola.-'l'iene razon Su Se-
licas i fermentadas. ñoría. No insisto en esta última parte de ~i 

Im señor Yañez.-Talvez no he logrado indicacion. 
darme a entender del honorable Senador. Sc dió por aprobado el artlculo con la indi-

El inciso segundo se refiere a un caso de, cacion lar'mulada por el señor Un'~jola, para 
escepcion que conviene contemplar en la lei. cambiar en el inciso 3.0 la tTase «bebidas con 
Si se fabricaran bebidas alcohólicas dd ménos base alcohólica» «por bebidas alcohólicas». 
de diesiseis grados no podrül,ll ser clasificadas El señor Charme (Presidente).-Se sus-
ni como bebidas alcohólicas ni como fermen- pende la sesion. 
tadas. Esto no sucede ieneralmente en la Se suspendl:ó la sesion. 
práctica, pero la Direccion de Impuestos In·· 
ternos ha hecho presente que es perfeetamen- S I1j G U N D A H O R A 
te posible que suceda, i conviene naturalmen-
te prever el caso en la lei. Presupuesto del Interior 

La norma que tomó como base la lei de 
1902 i la que ha servido de base en todos los El señor Charme (Presidente).-Oontinúa 
paise"! del mundo, es la de considerar como la sesion. 
bebidae alcohólicas lal! que tengan dieciseis Ha llegado el proyec~o de presupuesto del 
o mas grados centesimales de alcohol a la Ministerio del Interior inlormado por la 00-
temperatura de quince grados centígrados. De mision Mista; por consiguiente, corresl:JOnde 
manera que el artíc'lb mantiene la misma 1'0- tratar de este presupuesto. 
lacion establecida en la lei d~ 1902, i contern- El señor Yañez.-De acuerdo con lo ma-
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nifestado por el señor Ministro de Hacienda i la infraccion de la disposicion estableci?a en 
sobre la importancia que tiene el pronto des- el inciso 2.° será penada con multa de C1e~ a 
pacho del proyecto de reforma de la lei de mil pesos».. ,." 
alcoholes para poder saldar los P!esu'puestos, El señor Urr<:Jola.--t,Que dIferencIa h~l 
me atreveria a insinuar la convemencla de de- en esto con el artlculo 30 del proyecto de la 
jar el presupuesto para la sesion de mañana, Cámara _de Diputados~. , 
dándole por aprobado totalmente, salvo aque- El sellor Se~retarlO.-:-EI artIculo 30 de 
1I0s ítem que algunos sAñores Senadores pi- la Cámara de DIputados dlCe: 
dan que se voten, i continuar hoi ~on el pro- «Art .... Todo poseedor o tfmedor de apo:ra
yecto de alcoholes. Así tedremos tIempo para tos de destilacion, rectificacion o sacarificacIOn 
revisar el presupuesto. deberá inscribirlos en la Direccion de lmpues-

El señor Barros Errazuriz.-:-Perfecta- tos Internos, i en caso de venta del todo ú par
mente' de modo que mañana quedana aproba- te de cada uno de ello deberá dar aviso es .. '. , 
do el presupuesto del Intenor. cl'ito a e¡,;a oficina, debiendo procederse, en 

El señor Yañez.--Sí, s~ñor Senad~r. caso de traslado, en la forma que lo determine 
El señor Charme (PreSI?ente).-SI al Se- el reglamento. respectivo. . . . , 

nado le parece, se procedera en la for~a. que L'lS infraCCIOnes de esta dlsposwIOn seran 
ha indicado el señor Senador por V al di vla. penadas con el comiso de los aparatos i multa 

Acordado. de quinientos a mil pesos.» " . 
El serlOr Yañez.-Es una redacClon dlsbn-

Reforma de la lei de alcoholes ta para hacer mas claro el artículo. . . 
El señor Escobar.-Los comercHmtes I 

Ei señor Charme:(presidente).-En con- fabricantes de estas clases de aparatos ¿en qué 
secuencia, continuaremos con el proyecto so- condiciones quedan~ Deseo oir la opinion del 
bre alcoholes. honorable Senador por Valdivia a este res-

Queda.mos en el nún;ero 3. ., pecto. 
El señor SecretarlO.-DlCe aSI: . El señor Yañez.-La idea es, que todos los 
~3.0 Reemplázase el artículo 5.0 por el SI- que fabrican, .tienen o l~ace~ aparatos de esta 

gmente: . . clase, den aVIso a la DlrecclOn de Impuestos 
Art .. 5.0 Los fabncant~s o ~estlladores, los para el electo de poder contrólar la ~roduc

comerciantes por mayor I los lmportadores de cion i evitar que se puedan hacer lllstala
alcoholes, licores o bebidas fermentadas, de?e- ciones clandestinas. 
rán inscribirse en los rejistros de la DlrecClOn 1Gs una medida en cierto sentido reglamen
de Impue~tos Internos en el mes. de en?ro. de ria, pero que ha sido necesario este"blecer en 
cada año I p:estarán la~ declaracIOne~ :ndlCu la lei para imponer una pen~. 
das en el articulo ~.o~ Sin .cuy~~ reqmsltos no Naturalmente el que fabl'lca un aparat? lo 
podrán ejer~er su lllclUstna o Jlro durante el hace en virtud de un encargo, para un objeto 
año siguiente. Los que se in~talen d~sI?ues Jeterminado, i por consiguiente, debe dar aviso 
de esa fer.ha deberán hacerlo antes de Ul1Ciar a la oficina de Impuesto. 
el jira de su industria o negocio>.), El señor Escobar.-Es que tambien hai 

Tácitamente se dió pO)" aprobado el número. casas importadoras ,) fabricantes de estos apa
El señor Secreiario.-«4.0 Comúltase co- ratos i tambien son tenedores. 

mo articulo 7.° el artículo 4.°, modificado como El seflor Walker Martínez.-Los fabri
sigue: cantes pasarán a ser túm-,dons Ulla voz que 

Art. 7.c 'I'?d~ poseedo.\" o ~enedor de _¡~p<l- tengan aparatos disponables para la venta. 
ratos d,] destJlaclOn, rectIficacIOn o. sac~nfica- El señor Charme (Presldente).-Ofrezco 
cíon deberá inscribirlos en la DlrecClOn de la paiabra. 
Impuestos Internos. Clfrezco la palabra. 

En ChSO de venta del todo o parte de cada Oerrado 81-debate. 
uno de los referidos aparatos, el vendedor de- Si no hubiera oposicion se daria por apro-
berá da\" aviso a la misma oficina. bado el número 4.0 

El traslado ~e lu~ ap~ratos de ,destilacion, Aprobado. 
rectificacion o saeanfacclOn debera efectuarse En discusion el número 5.0 
en la forma que lo determ:ne el reglamento 81 señor Secretario.- Dice así: 
respectivo. . 

La infraccion de la disposicion estableCida ((5.0 Consúltase como art~c,:lo 1?, ellO, su-
ne el inciso 1.0 será penada con el comiso de f'rimiendo las palabras «O.VlI~_lCO» I reemplaza
los aparatos i multa de ~ uinientos amil pesos, se el artículo 'JS, por el slgmente: 

Al 
p' 
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Art. 28. Todas las vasijas en que las fábri- que así lo declare, en las vasijas que contle
cas vendan alcohol, deberán llevar estampada nen alcohol potable, sin perjuicio de agregar 
su marca rejistrada i, ademas, los grados de el grado de impurezas. De esta manera se fa
alcohol i el tanto por mil de materias impuras cilita mejor la vijilancia ejercida por los ins
en él contenidas, con el rubro estampado en pectores, que como la Cámara lo sabe, son es
letras grandes «Alcohol potable) o cAlcohol casos para el servicio i hai que facilitar la labor 
desnaturalizado», segun el caso». de Allos para qUA sea mas eficaz. 

• El seño:: Yañez.-Aquí hai un pequeño El señor Walker Martínez.-Es mas 
error en el informe, que no está claro.. fácil así constatar la produccion. 

Este artículo 28 del proyecto viene a reem- El señor Urrejola.-Comprendo la razon 
plazar los artículos 28 i 29 que se han refun- justísima de variar la redaccion pues es indu
dido en uno solo. dablemente defectuosa, pero no me hace fuer

Lo bago present,e para la redaccion defini- za ia razon de que con este nuevo l,ótulo se 
tiva de la leí. va a facilitar la labor de los inspectores, pues 

El señor Urrejola.-Estimo que es mejor creo que con el grado do impurezas basta. 
el artículo de la lei vijente que el que propo- En todo caso el asunto es pE'queño i no in
ne la Comision; aun cuando, en realidad, en sisto en mi observaeion. 
el fondo disponen la misma cosa. El señor Charme (Presidente).-Si no hai 

El artículo 28 de la loi actual dice: .. rrudas oposicion se dará por aprobado el número. 
las va~ijas en que las fábricas vendan .~lcohol, Aprobado. 
dcberan llevar estampada su marca re]lstrada, El señor Secretario.-Número 6. 
i ademas los grados de alcohol i el tanto por A' 1 b d 1 t't 1 "O d '1 d '. 'l··d gregase en e ru ro e 1 u o d., ·0flpues mI e matenas Impuras en e contelll as-o ..' . 

1 1 t ' 1 29 fi" d . . 1 t de la frase: «De la contnbuclOn», el slglllente e al' lCU o ,1'6 nen ose espeCIa men e , . . 
1 1 1 1 d t l· d d' El 1 h 1 parrafo: «De la contrzbucwn de alcoholes». a a co 10 esna ura Iza o, ICe:« a co o " . ~. ~ .. 

desnaturalizado, ademas de la marca i gra· Se dw tac¿tamente por aprobado el nume-
duacion, llevará estampado en letras grandes 1'O~. ~ • o ' 

las palabras: «Alcohol desnaturalizado». El senol' pro-Secretano.-7. Oonsulta-
. Oon qué obJ' eto se refunden en una sola se com? artículo 33 el artkulo 34, modificado 
(, .. 

disposicion ámbos articulos~ como sIgue: 
Ademas, no veo qué objeto se persigue al Art. ~3. Las fábricas I~roduct?ras .de a~co .. 

imponerse la obligaciotl de estampar en todas hol seran de dos clases: mdustnales 1 agnco
las vasijas que contienen alcohol si éste es las. 
potable o nó. E;sto se ve claramente en la guia Pertenecerán a la primera las fábricas que 
de libre tránsito que debe llevar cada vasija, elaboren alcohol de cualquier materia que no 
pues segun contenga el alcohol mas o ménos sea producto de las viñas. 
impurezas será potable o nó. PertenecfJl'án a la segunda, lds fábricas que 

Exiiir mas marcas es absolutamente inofi- elaboren alcohol únicamente del pl'odueto de 
cioso. J las viñas. 

El señor Yañez.-Como lo ha reconocido Las fábricas de alcoholes industr;ales pa-
el señor Senador por Ñuble, la observacion garán un impuesta fiscal de un peso veinte 
que ha formulado Su Señoría es de poca im centavos por litro de alcohol absoluto, o sea 
portancia, cien grados del alcohómetro centesimal; pero 

Aprobado el artículo que propone la Comi- la~ qu~ lo pro,ll.lzca~ de los res}duos de la fa
sioil, 110 se introduce modificacion sustancial bncac.!Oil ? refi.naclOn elel azuc~r, o de otra 
alguna en la lei vijente; pero esa modificacion matena pnma nnportad.a, pagaran un peso 
nace de dos consideraciones: la primera es cuarenta centavos por lItro de alcohol abso-
que el artículo 29 de la lei actual está mal re- luto. ,., , 
(lactado, pues dice quP, el alcohol desnaturali- . Las fabrIcas agncolas pagaran un peso por 
zado llevará estampada la indicacion de tal, i lItro de ~lcohol absoluto que 'produzcan. 
no la vasija que lo contiene. El senor Charme (PresIdente).-Ofrezco 

De modo qu.e tomado al pi.é de la. letra, es- la p,alab~a. . • . .. 
taba· la redacclOn en forma ImprOpIa; en se- El senor Fehu.-¿No haI.una s~hCItud de 
gundo lugar, desde el moment'J en que se los pr?ductores d.e alcohol mdustnal, en la 
exijo el grado de impureza i de alcohol que cual pIden se modIfique este artículo~ 
las vasij'ts contienen para poder distinguirlas, El señor Yañez.-Se han tomado en cuen-
es menester tambien que se exija un rótulo ta todas estas solicitudes 
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El señor Feliú.-Desearia que se leyera de produccion mayores que el industrial, i que, 
aquella solicitud. en cambio, el alcohol de melaza tiene un costo 

El señor Yañez.-Si el honorable señor de produccion menor que el industrial. 
Senador lo desea, puedo adelantarle algunos Esta es la base. Desgraciadamente, esta ba
datos, sin perjuicio de que se lea la comunica- se no se siguió cuando se trató del impuesto 
cion a que se refiere el señor Senador. sobre los vinos, del cual hablaremos mas ade-

ld señor Feliú.-yo querria que el Sena- lante; pero respecto del alcohol, esta fué la 
do se impusiera de la solicitud, porque me pa- base que se fijó tomando en cuenta la gradua
rece que no hai razon alguna que justifique cion del alcohol i el costo de produceion. Se 
este mayor gravámen a los productores de al- tuvo, ademas, presente que la produccion del 
coholes procedentes de las melazas. El que alcohol. de melaza da lugar a una industria 
por cualquier motivo produce alcohol mas ba- anexa, derivada de otra, i que, por consi
rato, tiene indudablemente ventaja sobre los guiente, su produccion es mucho mas lucrati
otros, pero no hai razon para cobrarl'l mayor va que una industria separada, independiente. 
impuesto. Seria lo mismo que si mañana se Era, pues, de justicia i equidad dar al pro
estableciese un impuesto a los metales i se ductor de alcohol una compensacion, a fin de 
gravara con un impuesto mayor a los minera- evitar una concurrencia que no seria leal.Em
le8 de mas alta lei. pleo esta palabra, no en En significado jeneral. 

De manera, señor Presidente, que yo hago sino en la acepcion que se le da en el comercio" 
indicacion para que se rebaje el impuesto que El alcohol de melaza se produce con mas 
deben pflgar los destiladores de alcohol de me- :facilidad, con ménos costo i en mucha mas 
laza, de UD peso cuarenta centavos a un peso cantidad que el industrial; de tal manera que 
veintp centavofl, o si se quiere, se suba a to- si se baja el impuesto al alcohol de melaza a 
dos eLimpuesto a un peso cuarenta centavos. un peso veinte centavos, debe subirse tambien 
Es mi deseo que todos queden en igualdad' el agrícola a esta suma, i entónces hacerse 
do condiciones. caso omiso del costo de produccion. N o creo 

~l señor Yañez.-Voi a dar una esplica- que esto seria iusto, i por eso me parece acep~ 
cion al honorable Senador de Concepcion so table la graduacion que establece el proyecto. 
bHl las modificaciones introducidas en este .bl señal' Secretario da ledura a la solicitud 
artículo, relativo a la cuota de impuesto. de l08 productm'es de al~ohollle rnela;;a. 

La lel de 18 de enero de 1902 estableció Ii~l señor Feliu. -Yo no recordaba la cir-
impuestos diferentes para el alcohol industrial cunstancia de que en esta solicitud no piden 
i para el alcohol agrícola; pero, al mismo tiem- que se les iguale con los demas productores 
po, consultó un aumento progresivo, de tal de alcohol industrial, sino que piden todavía 
modo que al cabo de ciertos años ámbos alco- una rebaja mui justa, por cuanto han pagado 
holes debian pagar el mismo impuesto. ya un derecho sobre el azúcar prieta que 

K,ta dio:{Josícion de la lei, que incorporaba sirve de base a la produccion. 
a todos los alcoholes en el mi!:lmo impnesto, N o atreviéndome a acompañarlos en este 
fué burlada, por decirlo así, con la contri bu- deseo de que se les rebaje el impue¡;,to hasta 
cion sobre la produccion calculada por hec- colocarlos en mejor condicion que los demas 
tárea. productores de alcohol, por esta circunstan-

Roí se ha adoptado una base distinta de la cia de tener ellos sobre sí el impuesto sohre 
conterllplada en la l6i de 1902 a que me aca- la materia prima que les sirve de base para 
bo de referir. En lugar de ir a la uniformidad su produccion, me limito a pedir algo que 
del impuesto, se toma la base de calcuiar el creo de verdadera justicia, de evidente equi
grado de alcohol que se grava i el COtto de dad, cual es el que se iguale a todos los pTO
produccion. ductores dd alcohol, sea cual fuere el orijen 

Se tomó como tipo el alcohol indusrtial, que de su destilacion, un con mismo impuesto. 
estaba gravado por la lei con un peso, lo mis- Realmente no veo la razon que aconseje 
mo que el alcohol agrlcola, i se elevó el im- esta graduacion en el impuesto scbre un pro
puesto sobre el alcohol industrial a un peso ducto, segnn sea su oríjen. 
veinte centavos el litro de alcohol absoluto de En consecueneia formulo indicacion en este 
cien gr~."dos. TOltu1ndo. esto corno tipo de com sentido. 
paracion, se acordó rebajar el impuesto res- El señor Charme (Presidente).-Queda en 
pecto del alcohol agrícola i subirlo n'aredo d;scusiou la indicaciop formulada, conjunta
del alcohol de melaza en la misma I'lropor- mente con el artículo. 
cion. Para esto se tuvo presente que el alco- El señor Urrejola.-Voi a pedir al Se
hol agrícola tiene una importancia i un costo nado que en sustitucion del artículo 33 
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que propone la Comision en reempla'zo del ros con productos de viñas ajenas, las cuales 
artícuio 34 de la lei vijente, apruehe los pagan ochenta centavos de impuesto. 
artÍC'.ulos 1.0, 2.°, 3.· i 4.° que vienen en Yo propongo al Honorable Senado que 
el proyecto de la Cámara de Diputados, apruebe el impuesto de la Cámara de Diputa
eso sí que aumentando el impuesto en vein- dos, aumentado en veinte centavos; o sea, que 
te centavos por litro, a fin de que el impues- las fáb,icas agrícolas que rectifiquen sus pro
to quede en un peso i ochenta centavos· res pios productos paguen un peso, i aquellas que 
pectivamente. rectifiquen productos ajenos paguen ochenta 

El proyecto de la Cámara de Diputados centavos de impuesto por litro. Serian éstas 
'Consulta tres clases de fábricas de alcohol las fábricos llamadas rejionales, que se dedican 
industriales, agrícolas i agrícolas con réjimen: a comprar los alcoholes impuros de los viti
de industriales. cultores que no tienen medios para producir-

Segun esta clasificacion, pertenecen a la pri- los puros. 
mera clase las que elaboren alcoholes de cual- Me parece justo que esas fábricas tengan a 
quiera materia prima que no sea producto de su favor una diferencia de veinte centavos, 
las viñas; a la segunda las que elaboren alco- pues así se fomentaria su establecimiento, i 
holes únicamente del producto de sus propias eso salvaria, naturalmf'nte, a los viticultores 
viñas, i a la tercera las fábricas que elaboren que no pueden rectH:icar sus orujos por sí 
alcoholes de productos ajenos provenientes mismos, do teller que venderlos a un precio 
únicamente de las viñas. vil. 

Segun el J?royecto de la CáD?ara de. Diputa- Creo que esta disposicion de la Honorable 
dos, las fábncas de alcoholes mdustnales pa- Cámara dl'l Diputados es mui conveniente. En 
garán un. impuesto de un peso p~r litro de cambio el proyecto de la Comision de Impues
alcohol; SI los alcoholes son de reSIduos de la tos divide las fábrica.;; solamente'endos dases 
fabricacion o de refinacion de azúcar, o de sin hacer diferencia alauna ent;e las fábrica~ 
ot~a materia plima importada paga~án un p,eso agrícolas que rectifican

b 
sus propios productos, 

veInte centavos por lItro; las fábl'1casagr~co· i las que se dedican a rectificar en las diver
las que elaboren alcoholes potables provemen- sas rejioues del pais los productos impuros 
tes s~lamente de los re~idu~s de la fab~icaci?n ajenos. 
del VIllO de sus proP.las VIñas, p~gara~ Clll- El proyecto de la Cámara de Diputados es
·c~_ent~ centavos ~or lItro en el pr:mer ano de tablece el impuesto progresivo, i. yo, para fa
VI]enCla de la le1, aumentando dIez centavos cilitar el camino a esta lei, propondria su su
anual.m,ente, hasta llegar a ochenta centavos presion, i que en cambio se fijara en veinte 
por lIt¡ o de alcohol ab~oluto. . céntavos mas todas las cuotas del impuesto 
E~ cuanto a l~s fábncas que se ~edlque~ a consultado en el proyecto de la Cámara de Di

rectIficar o destIlar productos agrIcolas aJe- put dos 
nos, dice otro de los artículo:; del proyecto a . . 
de la Cámara de Diputados, se proveerán de Creo que con~ra lo 1~~ acaba de manIfestar 
contador mecánico i estarán sometídos al ré- yl húnorable 3enor FelIll, Senador por Con
jimen de las industriales, en lo que concierne ~epcion, n~da hai .mas justo que establece; un 
al control de la fábrica, i pagarán el impuesto ~mp~esto d:ferenClal entre el alcohol a~ncola 
por el alcohol que rectifiquen cuando haya 1 el ~ndnstr~al. El costo de la producclOn del 
sido producido en la forma establecida en el alc01lO1 agncola! aunque se e~tIme en na?u el 
inciso 2.0 del artículo precedente o que pro v.alor de lo.s reSIduos de los .VIllOS, e~ mm con
duzcan directamente en la forma establecida slderable, I el gravar con Iguales Impuestos 
en el inciso l.0 del artículo precedente a ra- ámbos alcoholes seria, a mi juicio, recargar 
zon de cuarenta centavos poI' litro de aicohol mas todávía el costo del alcohol agrícola. 
absoluto, el primer año de vijencia de esta lei, Para demostrar la forma en que el impuesto 
aumentando diez centavos anualmente hasta progresivo ha ido reduciendo el número de 
lleg:1r a sesenta centavos por litro. destiladores agrícolas, basta volver sobre un 

De manera, señor Presidente, que hai aqlll dato que ya he ti aido en otras ocasiones al Se
tres clases de fábricas: una· iadustrial i dos nado, un dato revelador que nos da la esta
agrícolas. dística. El primer año de dictada la lei, se 

Las agrícolas, como decia, son de dos cla- inscribieron cinco mil doscientos a cinco mil 
ses: las que producen alcoholes de sus propias quinientos productores de alcohol agrícola, 
viñas i rectifican sus propios productos, las pero a medida que el impuesto iba subiendo, 
cuales pagan sesenta centavos de impuesto, i se iban retirando aquellos destiladores en pe
las que se dedican a rectificar alcoholes impu- queña escala, para quienes ya no dejaba utili-

A 
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dan alguna la destilacion de sus escasos pro- a los noventa i cinco grados, que es el lími te 
duetos, i así hemos llegado este año a la suma mínimo a que debe quedar reducido el alcohol 
de mil cuatrocientos diecisiete destiladores industrial, el impuesto vendrá a ser de ciÍl
agrícolas. cuenta i dos centavos, o sea, treinta centavos 

El alcohol agrícola es producido, en IIU ma- por litro que no pase de cincuenta i cinco gra
yor parte, por viticultoros que esplotan pe- dos. Esto es en Arjentina, én un pais cuya 
queños viñedos i que tienen alambiques im- lejislacion es seguramente mucho mas avan
perfectos i pequeños par? la destilacion de los zada i moderna que la nuestra en esta ma-
residuos de sus viñas. teria. 

En los alambiques de quinientos litros de El señor Feliú-Pero el impuesto es mas 
capacidad, que son los que tienen jeneral- caro allá. 
mente los productores agrícolas, la destilacion El señor Urrejola.-Todo es relativo, se-

. ·de los orujos o las piquetas, que son los lava- ñor Senador; en cambio, el litro de alcohol 
dos de orujo, no da diariamente una produc- industrial paga un peso nacional. Indudable
ciQn de alcohol absoluto mayor de quince o mente que el impuesto es mas catO que entre 
veinte litros. I si se toma en cuenta lo que se nosotros; pero relativamente es mucho mas 
gasta diariamente en trabajadores i en leña barato, porque si allá paga un peso el litro dé 
para pronucir esos quince, veinte, o cuando alcohol industrial i cincuenta idos centavoR el 
mas, veinticinco litros de alcohol absoluto, se litro de alcohol de uva de noventa i cinco gra
ve que resulta con un gravámen considerable dos, es claro que este último paga cincuenta 
~ada litro de alcohol producido. por ciento comparado con el primero. 

Ahora, hai que partir de la base de que el En España el hectólitro de alcohol de uvas 
alcohol impuro se vende a terceros, quienes paga veinte pesetas, i el hectólitro de alcohol 
imponen el precio, el que, naturalmente, es de granos paga cincuenta pesetas, es decir, 
siempre bajo. este último paga ciento cincuenta por ciento 

LaE' fábricas iYldustriales producen en cam· mas. 
bio hasta cinco mil litros por dia. La lei Como veo que está formada la opinion en 
arjentina establece que no puede instalarse el sentido de que el alcohol agrícola, debe ser 
ninguna fábrica de alcohol industrial que gravado eon una pequeña diferencia en re
tenga una capacidad productora inferior a lacion con el industrial, no me permito pe
dos mil litros diarios. En Chile, todas las fá· dir que se mantenga el impuesto de la 
bricas de alcohol industrial pueden producir Cámara de Diputados; pero sí pido que quede 
mas de dos mil litros diarios, de manera que el impuesto tal como la Comision del Senado 
los gastos orijinados con la elaboracion se lo acordó, es decir, un peso por litro para el 
reparten en una cantidad mui grande de litros. alcohol de uvas, un peso veinte centavos i un 

Se ve, pues, que este impuesto progresivo peso cuarellta centavos respectivamente para 
va directamente en contra de la destilacion de otros alcoholes. 
los oruios, i no veo por qué en Chile se trate Voi a llamar la atencion a una diferencia 
de evitar el aprovechamiento de los residuos que ~e hace tn el proyeeto de la Cámara de 
de la viña, que en todas partes del mundo se Diputados a favor de las fábricas rejionales 
aprovechan. agrícolas que se dedican a rectificar los pro-

Antes en Chile se aprovechaban para hacer ductos agrícolas ajenos, diferencia que consiste 
piquetas, pero ahora está prohibida por la 161 en rebajarle en veinte centavos por litro el 
la fabricacion de piquetas. valor del impuesto, medida que yo considero 

La lei sobre vinos artificiales lo prohibe ter- mui cl)nveniente, por cuanto, de otra manera, 
minantemente. Se ve por todo esto que es no tendrian base comercial ni las fábricas re
de justicia establecer una diferencia entre el iionales ni las fábricas agrícolas, que en su 
impuesto que debe aplicarse a los alcoholes noventa por ciento producen alcohol im
de destilacion de residuos de uva i el que se puro. 
aplica a los alcoholes obtenidos de la des De modo, señor Presidente, que yo, sin 
tilacion de otros productos. alterar los límites al impuesto establecido por 

Todavía, si vamo~ a lo que pasa en otrOS la Comision pediria que se aprobasen los ar
paises, ya tuve ocasion de manifestar en otro tículos 1.0, 2.·, 3.° i 4.° de la Cámara de Di
debate sobre esta misma materia que en la putados, que ruego al señor Secretario se sir
República Árjentina el litro de alcohol de uva va leer. 
paga treinta centavos naeÍonales. Eso si que El señor SecretariO.-Dicen así: 
se establece que el pjcohol no . debe pasar de 1.0 Sustitúyese el artículo 34 por los si-
óncuenta i cinco grados; pero si lo reducimos guientes: 
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Art. oo. Las fábricas productoras de aleo se aprueben estos srtículos haciendo la dife
hol serán de tres clases: industrialee, agrícolas rencia de veinte centavos en el impuesto i 
i agrícolas con réjimen de industriales. suprimiendo la escala que se consulta en los 

Pertenecerán a la primera, las fábricas dos últimos artículos. 
que elaboren alcoholes de cualquiera materia El señor Walker Martínez.-Si se apro
prima que no sea producto de las viñas. bara esta indicacion se produciria mucha con

Pertenecerán a la sogunda, las fábricas que fusion en la lei que discutimos, que está, mui 
elaboren alcoholes de I~ualquiera materia pri- bien redadada, eloj10 que bien lo puedo hacer 
ma que no sea producto de las viñas. aunque yo haya formado parte de la Oomi

Pertenecerán a la tercera, las fábricas que sion informante, pues es sabido que la redac-
elaboren alcoholes de productos ajl~nos prove- cíon de toda la lei es debida al señor Senador 
nientes únicamente de las viñas. por Valdivia. 

Art. oo. Las fábricas de alcoholes indus- Siendo todos sus artículos congruentes unos 
triales pagarán un impuesto fiscal de un peso con otros, cualquiera modificacion en uno 
por litro de alcoho~ absoluto o sea cien grados viene a perturbar los demas. 
Gay-Lu:;sac. La Comision ha establecido solo dos clases 

Las fábricas industriales que prodnzcan al- de fábricas de alcohol: la que" destila los pro
cohol de los residuos de la fabricacion o refi· ductos de las viñas i la que destila productos 
nacion de azúcar, o de otra materia prima que no tengan esta procedencia. 
importada, pagarán un impuesto de un peso La tercera clase que establece el proyecto 
veinte centavos por litro de alcohol absoluto. de la Oámara de Diputados i que se funda en 

Art. .. _ Las fábricas agrícolas que elaboren la diferencia que nace entre si el industrial 
alcoholes potables provenientes solamente de destila sus propios productbR o productos aje
los residuos de la fahricacion del vino de sus nos, no tiene razon de ser, no es una con di
propias viñas, pagarán un impuesto de cin- cion que el lejislador deba tomar en cuenta. 
cuenta centavos por litro de alcohol absoluto 1 la n,baja que se pide no es tampoco para 
durante el primer afio de vijencia dA esta lei, el productor o dueño da las viñas sino para 
aumentando Jiez (,cmtavos anualmente, hasta el que compre los residuos i destile alcohol. 
llegar a ochenta cflntravos por litro de alcohol Rai que tener presente, al tratar de esta 
absoluto. lei, que su objeto principal no es dar rentas 

Los alcoholes producidos por fábricas. agrí- al Estado sino restrinjir un poco la produc
colas que destilen únicamflnte los productos cion da alcohol, para. que se vijile mejor su 
de sus viñas i que sean destinados a s::\r rec- elaboracíon i se disminuyan los estragos del 
tificadosen e"ltablecimientos agrícolas con réji- alcoholismo. No es posible fomentar toda
men de industriales, pagarán el impuesto a la vía '3on rebajas especiales a la tercera mano 
salida del producto rectificado de estos esta- que se va a dedicat· a recojer los residuos de 
blecimientos las viñas para destilarlos. Eso seria lo mismo 

Art .... Las fábricas que se dediquen e rec- que si mañana dictáramos una lei en que di
tificar o destilm prod.uctos agríeolas ajellos, se jéramos: las harinas pagarán un impuesto de 
proveerá:-t de contador mecállico i estarán so- tanto, pero pagarán veinte centavos ménos las 
metid?,,,, al réjimen de las industriales, en lo que produzca un molinero que no sea el produc
que concitrne al control de la fábrica, i pa· tor de trigo. ¿,Habria el! uidad para proceder 
garán el impuesto por el alcohol qUé rectifi- así'? ¿Dónde estaria el principio que justificara 
quen cuando haya SIdo producido en la forma esa diferencia a favor de los molineros'? El 
establecida en el inciso 2.° del artículo prece- mismo caso tendríamos si aprobáramas la in
dente o que produzcan directamente en la for- dicacjon que ha formulado el señor Senador 
roa establecida en el inciso 1.0 del artículo por Nuble, pues el productor de la uva, de 
precedente, a razon de cuarenta centavos por los orujos i de las piquetas que destilara alco
litro de alcohol absoluto, el primer año de vi- hol pagaria veinte centavos mas de impuesto 
jencia de esta lei, aumentaado diez centavos que el que comprara los residuos para desti
anualmente hasta llegar a sesenta centavos larlos. 
por litro. El señor Urrejola.-Me refiero solo a los 

Las fábricas agrícolas podrán acojerse al rectificadores. 
réjimen de indnstriales pua elaborar produc. Elstñor Walker Martínez.-Estos hacen 
tos propios, i en tal caso, estarán sometidas un negocio análogo al que realizan los moli
a las condiciones determi.nadas en este artí- neros que compran el trigo en varias partes_ 
culo. Esos rectificadores compran los residuos de 

~l señor Urrejola.-Oomo dije, pido que aquellos viticultores que no quieren darse el 
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trabajo de destilar sus propios productos i impuesto de todos los alcoholes industria
que no se sienten afectados con el poco precio les. 
que reciben por esos residuo~. La solicitud que se ha leido, presentada por 

En cambio, si se aprueba lo que propone la los fabricantes de azúcar blanca granulada, 
Comision, se fomentará la formacion de So- nó por las refinerías, obedece sin duda a que 
ciedades c00perativas, que tan difundidas es- para esa industria se trata aquí de una cues
tán en el mundo i que no existen t0davía en tion de vida o muerte 
tre nosotros, i en las cuales se destilarán los Estas fábricas son casi todas pequeñas i 
productos de los viticultores de escasos re- quién sabe si las grandes refiJl~rías han enten
cursos, de aquellos que no pueden adquirir dido que solo aquélla,s correr.peligro cuando 
maquinarias p'ara hacer la destilacio!! PO! sí no se han, mezclado en este asunto. 
mismos. El honorable Senador por Nuble sa- La materia prima que emplean las fábricas 
be cuán buenos r(·sultados han dado en Fran- ha pagado ya un derecho aduanero de tres pe
cia las cooperativas que se han fundado para sos setenta i cinco centavos oro por quintal 
aprovechar la leche de las ovejas, cómo se métrico, i dicen mui bien estos señores en su 
aprovecha ésta fabricando quesos en un solo solicitud que les cuesta la materia prima quin. 
establecimiento despues dl3 haberla recojido ce centavos, papel, puesto que se necesitan dos 
por aquí i por allá. kilógramos de azúcar para un litro de alcohol. 

IDsas sociedades cooperativas se han funda- 1 si se les recarga con veinte centavos por li· 
do en todas partes donde se ha subdividido tro. sobre ~os demas productores, se les mata 
la propiedad; como entre nOSf>tros la propieL la llld.ustna. . . 
dad de las viñas se ha subdividido mucho es HaI una de estas fálmcas en IqUlque, que 
natural que se funden ya las cooperativas 'pa- está surtiendo ~ todas las salitr~ras conde no 
ra aprovechar mejor que hoi los productos se consume azucar re?nada; hal otr,as en,An
que se obtienen de ellas. " tofp~a~ta, en Válparaulo, en Santiago 1, en 

Por lo demas, creo que no seria convenÍen- ValdlvIa. Todas ellas producen .un azucar 
te introducir en la lei la confusion que oca- blau?a granulada que e~ con~umlda por los 
sionaria la indicacism que ha formulado el se- fabncantes de.frutos al JugO] por una gran 
ñor Senador por Nuble. parte del púbbco. 

S
· 6 d . t ,. El producto que resulta del lavado del azú-
1 queremos l' en, es necesallO vo ar UDl- . t 1 d t·l t "'b· .. 

1 tí d 1 . t t' d car pne a o es 1 an en es as .la rIcas, 1 SI va 
camente a cuan a e lmpues o, man elllen o 1 l· d 1 h 1 .. t Id· , . hIt d ] C' ,a n:l/~argarse e ltro e a co o con vem e 
?' lVISIOn que ace e proyec o e a ,Ollil- centavos, se perjudica esta pequeña industria 

SIO¡·h b· "1 I t' 1 del azúcar gram ... lada que se está desarrollan· 
o ora !en, ~pa~a que se mc ~ye e ar I~U ,o do de una manera estraordinaria. 

4. en esta parte, SIendo que aqUI se trat8, um- V t t f'b· ? P , 
camente de determinar las clases de fábriCt,s ¿t.va~os a ma ar es as a rIcas ¿ or que 

h 1 , '> Ad . mo ,1 o. 
que aya en e palS~ emas se qUIere que En 1 B ·1· e 1 p' h· fi " , . , . e rasl 1 n e eru no al re nenas. 
cada fab~lCa. ten,ga su contadOl~ mecamco. En ámbos paises, tanto el banquero como el 

En l.a mdwacIOn . se esceptua d~l .contador pobre consumen el azúcar blanca granulada. 
mecámco los alambIques de los vmlCultores. El señor Walker Martínez -Que en-
El proyecto sujeta todas las fábricas a la mis- dulza mucho mas. . 
ma re~la, esto es! c~erra los alambiques abieI- El señor Besa.-Endulza mucho mas, i 
tos eXlstentrs hOl dla. conserva el aroma de la caña, 

En cuanto a la indicacion del señor Sena- l,Por qué vamos a atacar esta industria de 
dor por Concepcion, es cuestion de aprecia- un modo tan injusto~ Estos fabricantes han 
cíon, i me pronunciaré sobre ella al tiempo de pagado ya un i.npuesto sobre la materia pri
votar. Algnnos creen que el alcohol de mela, ma. ¿Couqué razon se les va a gravar con 
zas deb~ tener recargo por. la facilidad de su veinte centavos lllas que a los otros por cada 
elaboraclOn. Yo votare en Jeneral los mayo- litro de alcohol? 
res impuestos. '¿Hai justicia en que estos fabricantes pa-

No diré mas sobre el asunto; yo creo que guen dos veces el impuesto debiendo pagarlo 
el mayor servicio que podemos hacer a esta leí solo une. vez~ 
es ha~lar corto i solo el número de veces que Las refinerías se han desentendido de esto; 
p'ermlte el Reglamento., pero, el desarrollo de las fábricas chicas de azú-

El señor Besa.-Creo que la indicacion car granulada se perjudicaria notablemente. 
del. ~on~rable Senador por Con~epcion está Yo no me refiero al alcohol agrícola, que 
mm JustIficada. Creo que !lebe Igualarse el ya está protejido. Yo no soi opuesto a la pro-
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tecc;on de la industria nacional de los vinos; alcohol de melaza, i que considere que si s.e 
recufjrdo tan s'Jlo que ya la tiene, i mui con las grava con veinte centavos mas, esto egm
siderable. vale a matar un cierto número de fábricas, 

El litro de vino importado paga un peso estando en contradiccion con el honorable Se
veinte centavos oro. La cuadra produce dos- nador por Ñuble, qml dice que al contrario, 
cientas arrobas mas o u..énos, o sea, ocho mil debe favorecerse la produccion de los alcoho
litros. El impuesto equivale en papel a dos les agrícolas porque si no se matan las vmas. 
pesos cincuenta centavos; de manera que ca- Pues bien, esta misma iupha se planteó 
da cuadra tiene una proteccion por los dere- cuando se discutia la lei de 1902, aunque no 
chos a los vinos, de veinte mil pesos anuales. con relacion a las fábricas de alcohol de me-

La industria de los vinos se ha desarrollado laza. 
espléndidamente en el pais i se ha hecho con Se trataba entónces de una lucha entre las 
ello un gran bien, porque hoi se bebe UL. vino fábricas de alcohol industrial i las de alcohol 
mas o ménos puro a precio bajo; pero llamo agrícola. ' 
la atencion a la poca justicia que hui en éstas Hoi nos e:::..contramos exactamente con la 
cosas. La cuadra de viña tiene veinte mil pe- misma cuestiono En el año 1902 hube de tran
sos a~uales de p.rotecci?n por el impuesto a sisijir; se trataba de implantar por prirnpra vez 
los vmos estranJeros; sm embargo, creo que en Ohile UDa lei sobre alcoholes i los bendi
esta industria merece proteccion, no obstante cÍos que se espelaban eran tan grandes que 
q:ue no la aprovechan todos los p~oductores aunque fuera con defectos habia que desear 
smo solo l. as grandes marcas acredItadas. En que saliera, i en consecuencia, yo que soste
fin, no qmero entrar a este terreno, porque nia la lei cedí a las insistencias de mi distin
mi deseo es so~o llama~ la atencion a. que no guido colega el honorable Senador por ÑubJe, 
es a las refinerlas a qUle.nes se va,a J.m]Jon~rlque sostenia el privilejio de los productores 
un onerosO gravámen, SlJ;lO a las fabrlcas ChI- de alcohol agricdla. Hago este recuerdo por
cas, que mere~en protecclOn para gue no mue-Ique es mui satisfactorio para mí encontrarme 
ran, porque SI establecemos este Impuesto al hoi en situacion de sostener la reforma de 
azúcar granulada, vamos a matar las fábricas la lei de alcoholes habiendo sostenido esta 
chilenas para protejer a las del Perú. misma idea en la Cámara de Diputados en 

Bl señor Feliú.-He pedido otra vez la 1902. 
:pal~bra. únicamente }?ara manifestar que la Leyes de esta clase, señor Presidente, tie
mdICaclOn q.~e he telll~o. el honor de fo;mu- nen tres aspedos bien distintos que es me
lar se redUCIrla a SUprImIr la parte fina del nester considerar para poder apreciar sus dis-
inciso cuarto del artículo 33 que propone la . . 
O 

.. poslClOnBs. 
omlSlOn. T' . t b' fi 
El señor Secretario.-Quedaria asi el in- lenen pfJmeram~ne por o Je~o un .n mo-

ciso con la indicacion del señor Senador por ral, que. es combatlr ~l alcohohs~o; henen, 

O 
. . en segmda, un propósIto eCOnÓmICO que es 

oncenClOn: 1 d 11 l'í' dI' d 
cLa?fábricas de alcoholes industriales pa- m~nt.ener e, .esarr? o eJ tImo e a m us-

arán un impuesto fiscal de un peso veinte t:18; 1, por ultImo, henen. un re~u1tado finan
g t l't d lc hol absoluto o sea Clero, en cuanto todas las mdustrlas deben dar cen avos por 1 ro e a o " 1 F' P 1 b' . d' 1 
cien rados del alcoh6metro centesimal». una' renta a ISCO. ero, e o Jeto prImor la, 

El ~esto del inciso se suprimiria. funda~en tal, es el !in moral. I?e rna~18ra q.ue 
El señor FeliÚ.-Perfectamente esa es mi e~ mI concepto es ",Rta la c?nslderaclOn p~n-

. d' . 'Clpal que debe tenerse en vIsta para apreClar 
ID lcaClOn. 1 d' . . d t' t 

El sefior Yañez.-El debate que ocupa la as .lsposlClOnes e es e proyec o. 
atencion de la Cámara tiene dos partes ente- Se trata ahora de la produccion de alcohol 
ramente diversas una de otra, pero que en de melaza, i voi a empezar por esta parte, án
el fondo tienen un lazo comun i es la lucha tes de entrar al alcohol agrícola. 
del productor contra el interes fundamental . El señor Senado.t· por Maule ha dicho gue 
que la lei persigue. SI se grava con vemte centavos mas de lm-

Al decir estas palabras, no quiero hacer un puesto al.alcoho~ de melaza se va a ,matar la 
cargo naturalmente sino hacer constar un pequeña mdustna del lavado del azucar, que 
hecho.' hace competencia a las grandes refinerías de 

Se trata de favorecer o no favorecer o. cier- Pene" i Viña del Mar. Su SBñol'Ía defiende a 
ta clase de productores de alcoholes; i por los pequeños competidores de estas grandes 
eso es que el honor~ble Senador por. Maule refinerí~s. . 
sostiene que deben Igualarse las fábrICas de El senor Besa.-Porque es lo Justo. 
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El señor Yañez.-Aplaudo el espíritu con Mar un poco mas de un millon de litros, i a la 
que el señor Senador procede. refinería de Penco poco mas de trescientos 

Cuando oia a Su Señoría yo pensaba si aca- cuarenta mil litros. La51 demas refinerías a que 
so las industrias de lavado del azúcar se han se ha referido el seflor Senador producen 
establecido con el objeto de producir melaza i poco, relativamente. 
alcohol o para obtener i vender un az1car El señor Besa.-Porque venden las mela
blanca, mas barata que la refinada que se es- zas a las grandes refinerías. 
pende en panes. 1 as melazas, teniendo una El señor,Yañez.-La refinería de Tarapa
gran fuerza alcohólica, se aprovechan en una cá, por ejemplo, solo produce alcohol desnatu
industria secundaria; la principal (stá f'n el ralizado, i en 1913 produjo treinta i t.res mil 
me.ioramiento del azúcar. trescientos doce litros; la Sociedad Francesa 

Tengo a la mano un cuadro de la produc- d8 Antofagasta, ochenta i nueve mil setecien
cion de alcoholes en el pais. Segun él en 1913, tos veintidos litros, i la Sociedad Francesa de 
año normal comparado con los años 14 i 15, Iquique~ que es la que produce mas, elaborÓ 
perturbados con motivo de la guerra europea, ciento sesenta mil ciento setenta litros. 
el alcohol producid(l en el pais filé de cuatro mi- ~~n consecuencia, nos encontramos con una 
llones cuatrocientos fletenta i tres mil seis- enorme produccion de alcohol proveniente de 
cientos setenta i nueve litros, correspondien- la refinacion de las melazas, i esta produccion 
do de éstos un millon ochocientos setenta mil tiene la particularidad de ser mui barata; sien
novecientos cuarenta i siete litros a las fábricas do mui rica en alcohol la materia prima que se 
de azúcar, o sea al alcohól de melazas. empléa. 

El señor Besa -¿Cree Su Señoría que se Ante este desequilibrio de las industrias, la 
han producido cuatro millones de litros de al- lei debe clasificarlas, dejándolas en igualdad 
cohol en Chile? de circunstancias. 

Por mi pafte, creo que no han sido ménos Discurrir on otro concepto es establecer la 
de dOl'P millones; de manera que los datos es- competencia desleal i hacer la lei en beneficio 
tadísticvS que ba leido el señor Senador son de unos en contra de otros_ 
erróneos. Esto se relaciona con la circunstancia de 

El señor Yañez.--Hablo, naturalmente, de que la observacion única que se ha hecho, i 
la pr,duccion controlada. que puede perturbar a mis honorables cole-

El sUlor Besa.-EI cor~sumo de alcohol en gas, es la relativa al derecho aduanero i la 
el pais no puede ser de un litro por habitante. cual tiene una fuerza contradictoria, o contra
Sa Señoria sabe que el pais que consume mé- ria, mejor dicho, al criterio que debe dominar 
nos alcohol en el mundo alcauza a un coefi- en esta materia.. 
ciente de siete litros por habitantr; i hai pai- Dice en efecto el húnorable Senador por 
ses que consumen trece o catorce litros por Maule: la materia prime" la melaza, ha pagado 
habitante. ¿,Oree Su Señoría que Chile puede ya un derecho aduanero que traducido en la 
ser un pais escepcional que consuma única- parte correspondiente de alcobol viene a co
rr.ento un litro por habitante~ rresponder a quince centavos. No he sacado 

El señor Yañez.-Si no dividimos las ma· la cuenta, pero acepto el dato, atenta la com
terias sobre las cúales vamos a discutir será petencia de Su Señoría. En cambio, señor Pre
imposible que nos entendamos. sidente, todos los productos de la tierra que 

El señor Senador por Maule pl,llltea una sirven para la destilacion del alcohol, como 
cuestion estrafla a la que estamos tratando, ser los orujcs, las piquetas, el maiz, i demas 
respecto de la cual yo podria dar tambiell in- sustancias agrícolas que se empleen son de 
teresantes datos estadísticos; pero ahora esta- produccion nacional,'aumentan la riqueza del 
mus refiriéndonos solamente a las fábricas pais i significan fuentes de riqueza, i los lejis
productoras de alcoholes de melazas. Doi los ladores tienen no solo el deber de contemplar 
datos oficiales relativos a los alcoholes !"ejis estos intereses sino el de protejerlos. Miéntras 
trados, i digo que la produccion rejistradll en tanto las melazas son artículos (iue se traen 
1913, que podemos f'stimar como un año nor del estranjero para el efecto de la refinacion 
mal, ascendió en Chile a cuatro millones cua- del azúcar, i las materias que sobran de aque
trocientos setenta i tres mil seiscientos seten-' nos procedimientos se usan para producir el 
ta i nueve litros, de los cuales. corresponde a alcohol. 
la prodnccion de alcohol de melazas un mi- Hai razones de moral, de hijiene, :de salud 
Hon ochocientos setenta mil novecientos CUll.- pública, que aconsejan la restriccion de la pro
renta i siete litros; i de esta cantidad eorres d uccion i del consumo del alcohol. 
ponden a la HefinerÍa de Azúcar de Viña del Yo no encuentro, señor Presidente, que 
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sean n!rndibles las observaciones hechas a provenientes ue la. industria, sin disticcion de 

este re~;i'0ctO. Deben tomarse bases justas, i si la materia prima es propia del de¡.;tilac1or, o 

éstas S011: la graduacion akohólira i el costo >li es de alguna viña vecina que la ha vendido 

de la pl0rluccion. al destilador. 

Esppfn que estas observaciones bastarán en No podia fundarse en ninguna considera-

lo que tie refiere al gravámen impuesto a los cion~ ni moral ni económiea, el prlvilejio fn fa

alcoholes. 
VOl' de los que de>;tilan sus propios productos, 

l~esl)('cto de los alcoholes agrícolas no ne porque siempre resultará que al tl'atal'se de 

cesitu agregar mas porque de las considera- h,jislar sobre alcoholes, "010 es posible hacer 

ciones hechas me parece que se desprende la la distiucion que hIt est, .. blecido la Comü;ion 

necesidad de que queden un poco mejorados. COUlO una base jeneral para todos los iml'ues

Pero el honorable Senador de Ñ ubIe ha qUtl tos, tomando en cuen t,a el cost.o de producclon, 

rido mantene el privilejio de los destiladores pero no el privil(~jio de producir alcohol en 

de sus propios omjos. condieiones distintas de las que produc¡,u otros. 

El señor Urrejola.-Yo he propuesto que Es un error mui estendido entre mucha 

los que destilen sus productos propios pgguen jer.te el aeer que el alcohol provenirnte de los 

un p"so por litro; pero que las fábricas l'ejio residuos de la viña es superior en caJida·¡ al 

nales, que s(~ consultan en el proyecto de la producido por la destilacion industrial, i se JIO~ 

Cámara de Diputados, paguen veinte centavos habla jeneralmente de que alcohol de vino, de 

ménos. 
piquetas o de orujo es alcohol e:iWclente, 

La escala sería entónces la siguiente: que debe favorecerse porque su consumo no 

Pagarian ochenta centavos las fábricas re pmjudica tanto. Estas idlms han desaparecido 

jionales que rect.ifican los productus ajenos. di., los h0mbles Je (·iencia desde hace ya mas 

Pagarian un pes':> las fábricas que destilan de cincuenta años, pero todavía se mantienen 

sus }Jroduews propios. en gran part.e ent.re nosotros. La palabrá al-

1 pagaria un peso veinte centavos cada litro cohol es una palabra jet¡{~rjca; pero se conoce 

de alcohol industrial. jeneralmente con ese nombre, para los ef!:'ctos 

De manera (jLle parece que Su S"ñoría me industriales o de la lejislacion financiera, lo 

ha entendido mal. eolo htl querido hacer di que se llama en cien('i~, el alcohol etílico, qUe 

ferencia en favor de las fábricas rejionales antiguamente se }lamaba alcohol vínico, por 

que tienen por objeto comprar los alcoholes que lllUchos tenian l¡¡, idea de que solo lo pro

impuros que producen los que no tienen los duclan los rt~sidnos de la villa. Ahora resulta 

medios para fabricar alcohol puro. que el alcohol ,tílico, que es un cuerpo puro, 

~~l señor Yañez.-Yo partia de la base de se produce por la destilacíon de cualquiera 

que Su Señoría queria mantener este priviIejio materia, a:rliJácea o azucal ada, i que, por con

de los destiladores de sus plOpios oruj(l¡; en sigu~ent0, !-a,s destilerías de alcohol dan el V01'

vista de que Su Señoría pedia el manteni- dadero alcohol puro. Pero, a pesar de los 

miento dd artículo 4.° del proyecl,O de la Cá- grandes progresos que sobre esta. materia se 

mara de Diputados. han obtenido mediante el mEjoramiento de las 

El señor Urrejola.-Pero subiendo el im- instala('iones indus\riulf',s, se pretende siempre 

puesto veinte centavos. ha.cer prevaleeer el antiguo alcohol de la viti-

El señor Yañez. - De todos modos. En- cultura para poder mantenm, precisamente, el 

tónces, 'si Su Señoría mantiene el privilejio alcohol Íl!Jpuro, es decir, para no producir el 

establel:ido on el proyecto de la otra Cámara, verdadero alcohol etílic'o. 

mantiene, en realidad, el nouilleur de cn~, que La razon de esto es mui senciHa. El alcohol 

en Francia ha dado lugar a tantos debates, i enla primma fermentacion vienemezclado con 

que basta solo enunciar para ver el privi- diversos u.lcoholes dtl otras clases, con sustan

lejio de que gozan los viñateros. éias que se llaman jeneralmente impurezas~ i 

'Todo esto se mezcla con la situaeion de las que se destilan a un grado inferior del alcohol 

fábricas agrícolas, i por e80 empezaba por re- etílico. 'l'odas estas sustancias quedan en un re

ferirme a e:ota circunstancia de no tener desti- cipicnte. i el producto elaborado que se obtie

lador metálico los que destilen sus propios pro- ne es casi químicamente puro. Al paso que en 

ductos, estableciendo un privilejio respecto de las destilerí~s agrícolas ~~I producto elaborado 

los que destilan productos aienos. no es químicamente puro, porqu~ el aparato 

La Oomision consideró que no habia ningu- no puede producirlo i porque al propietario 

na ventaja en mantener este privilejio a los no le conviene. . 

que destilen sus propios productos, i los igualó La razon de esta anomalía es clara: los 

a los que destilan, en jeneral, los productos alcoholes impuros que se produeen de gra-

I 
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.D.OS i de otras sustancias son de mal olor, zándose por implantar las ideas jenerales en 
de un olor repugnante, lo que hace que este el Gobierno del pais; se prefiBre a los hombres 
a1coholno se pueda aprovechar para la bebida, prácticos que atienden al productor talo cual¡ 
sino ha sido ántes perfectamente rectificado; a intereses pecuniarios del momento. Por mI 
al paso que los alcoholes agrícolas tienen un parte, creo que por sobre todo está la salu~ 
olor agradable, aunque contienen sustancias pública, la necesidad do mantener la fuerza 1 
estrañas· éstos dan los que los franceses 11a· la enel'jía de m¡estra raza. Yo me he preocu
man bo;'quet pado de esta lei d3dicándole todo ~i tiempo 

Los pobreR bebea con gusto esta das\) de en estos últimos dií".s, aun con d~tnmento de 
alcohol, que contiene una sustancia llamada mi salud, porque h:n de por me~lO una Cll"S

{ulfmol que tientl entre otras particularidades tion de vida o muerte para el pals. E~ alcoho
la de producir un envenenamiento que pro lismo ya aumentando en una proporcIOn .a;:11'
vaca la monomanía homicida. Oon esto dejo mante: es él quien puebla las cárceles 1 los 
a la vista de mis honorables colegas el cuadro hORpitales i los manicomios, el que produce la 
aterrador de la mortalidad ocasionada por los dejene:acioll do la raza. . 
crímenes que se cometen en el pais. Pero hai tambien en esta le1 Un fin econ6-

De ahí nace la necesidad de colocar a la in- mico. 1;Jl hombre ea la materia prima para el 
dustria vinícola en condiciones iguales a la~ trahajo i para la produceion de la riqueza. 
de los destiladores indastriales, es decir, 001i- Necesitamos, ent6nees, cuidar al hombre, ha
gar a los vinicultores que produzcan alcohol cerlo fuerte para el trabajo, robust~cer su 
etílico puro. 1 para que el Honorable Senado brazo para que pueda arrancar los mmer~les 
se penetro de esto, voi a leer un cuadro res- de las minas, cultivar los c-lmpos i -fabncClr 
pecto de la produccion de alcohol en Francia todo lo que es útill'- la nacion. Es inútil pro~ 
i (Je las diversas propO! ciones de su impu- tejer la fabricacion del alcohol de melaza SI 

reza. faltan fuerzas productoras en la raza. . 
El alcohol industrial tiene como tolerancia 1 en esta materia yo voi mucho mas al1~ de 

máxima una impureza de cinco décimos por lo que estoi diGiendo, en otro punto d.e vlsta. 
mil, que es ulla proporcion aceptada por todas Yo digo: el alcoholismo es un pelIgro r~a
los lejislaciones. Miéntras tanto el aleohol pro- cional, pero t;] alcohol es una riqueza naClO
veniente de los orujos tiene en Francia una nal, i como tal debemos procurar no. e~
impureza aceptada de ciento veinticuatro dé- torpecer sU produccion, pero debemos hml
cimas por mil. Pueden calcular mis honora- tarIa en forma que permita dar a ?onocer 
bIes colegas cuánta es la diferieneia entre los cuánta impureza contiene i qué cantIdad se 
alcoholes de una i otra clase. entrega al consumo. 

De ahí nace que los alcoholes que producen El honorable Senador por Maule mé pre-
las pequeñas destilerías agrícolas i que sirven guntaba hace un momento si creía yo que la 
para la venta en los propios fundos o en sus prodllccion de alcohol en Chile era de cuatro 
vecindades, son verdaderas flegmas que enve- millones de litros. Yo no lo creo, por el con
nenan al pueblo, i van produciendo el decai - trario, estoi mui léjos de creer que esa sea 
miento de ht raza i el aumento en la poblacion nuestra produccion; pero creo, sí, que la pro 
de los hospitales duccíon fraudulenta es mui grande i que ese 

La Comision tom6 mui en cuenta esta si- fraude se ha desarrollado al amparo de la si-
tuaeiOll i tr~t6 de ponerle algun remedio. tuacion privilejiada en que ha colocado la lei 

Yo no mego que este proyecto contenga de 1902 a las destilerías agrícolas. 
errores; muchos de ellos los veo, como ví tam- La fabricacion del alcohol industrial está 
bi:n muchos de los. errores con que salió la controlada perfectamente; si hai fraude será 
lel de 1902; pero hal que aceptar la situacioll muí pequeño, porque la instalacion de los con
de I~s cosas. tal como se present~. N o es posi taJores mecánicos permite verificar, .no s~la
ble ir al deslderatum desdf'l el primer momen mente la cantidad dé) alcohol prodUCIdo, Rmo 
to; solo se c~nsigue. esto mediante el esfuerzo tambien la calidad del que se entrega al 
de muchas JeneraClones. Nosotros ahora da- comercio. Miéntras tanto que el cálculo de 
mos un gran paso con la refOl:ma que con ti e- alcohol por hectáreas de viña, hecho bajo in
ne este proyecto. Para esto hal que luchar con flueDcias políticas muchas veces, o el cálculo 
intereses encon~ra~os, co:n la ignorancia de de alcoholes producidos con elementos anti
algunos, con la.mdlferenClR de muchos. Jene- guos que no ti en eh medios modernos para re
ralmente se l11lra co~ d.e~den a los hombres jistrar la cantidad producida, imposibilita todo 
de que luchan por pnn?lplOS abstractos o' que control i se puede producir una enorme can
tratan de poner remedIO a los males, esfor- tidad de alcohol i entregarla al consumo sin 

, , 
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pagar impuestos i sin que se vea qué grados artículo 33 del proyecto -le la Oomision se 
de impureza contibne. aprueben los artículos 1.·,2.·, 3.' i 4.° del pro

El señor Feliú.-Sin embargo, ese es el yecto de la Honorable Cámara de Diputados. 
que se favorece. No tengo para qué repetir lo que dije al pe-

El señor Yañez.-Ese es el que está favo· dir que se aprobaran los artículos en la forma 
recido . actualmrmte, pero es lo que se quiere en que h habia hecho la Oámara de Diputa
remedIar, colocándolo en condiciones de igual- dos, lo que no modificara en nada el monto de 
dad con los otros los derechos impuestos, pues si esos artículos 

Yo digo que esto tiene tambien cierta con- consultan un impuesto mas bajo, yo he pro
sideracion electoral. Las elecciones en Ohile puesto se suba en veinte centavos, esto es 
se preparan en tal forma, que el vino, la chi· hasta igualar con lo consultado en el proyec-
cha i la cerveza son una gran fuerza electoral to de la Oomision. . ( 
en el pais. Pero he hecho, al mismo:tiempo de pedir 

Sé que lo que estoi dieielldo puede imror- que se aprueben los artículos de la Oámara de 
tal' al que habla la pérdida de su reeleccion; Diputados, una escepcion i es que se consul
que probahlemente con esto me echo encima te en los artículos 3.° i 4.· de la Cámara de 
otra vez la carga que tuve que soportar en Diputados una disposicion relativa a las fá· 
1902, cuando hlChé por la actual lei de alco- bricas rejionales, aunque no existe la palabra 
holes. que precise el sentido con claridad. . 

El señor Besa.-En Valdivia no hai viña- Las fábricas rejionales tienen por ohJeto 
teros rectificar los alcoholes impuros producidos 

El señor Yañez.-No habria nada mas por los viticultores que no tienen elementos 
honroso para mí que dejar de perteneee': al para fabricar alcohol puro. 
Congreso por haber combatido en pro de la Esta es la única diferencia que estableceria 
salud pública luchando contra el vicio del al- la indicacion que he formulado: veinte ce n
coholismo. tavos de ventaja por litro para el alcohol ab-

Ooncretándome un poco a la c:J.estion en soluto producido en estas fábricas rE'jionales. j 
debate, diré que si alteramos el proyecto de la Ya he espresado el motivo que ten~o para 
Comision en esta parte, vamos a volver al mis- aceptar el artícuio 4.0 del proyE'cto de la Cá-
roo defecto que tenia la lei de alcoholes de mara de Diputados, que es el facilitar la ~es-
1902. tilacion de los alcoholes agrícolas producIdos 

Vamos a crear el privilejio de los viticul- por propietarios que no tienen los medios de 
tores; es decir,vamos a establecer la facilidad reetificar el alcohol. 
de envenenar al pueblo. Pero en cambio, Se ha dicho que esto producirá confusion. 
si se aprueba el proyecto en la forrr.a en que Los honorables Senadores deben saber <l ele hoí 
está redactado, tanto Mn lo que respecta a la dia rije el mismo sistema contemplado en el 
division de las fábricas como en lo que se proyecto de la otra Oámara. Actualmente, hai 
relaciona con el gravámen e<;tablecido, saldrá tres clases de fábricas: el destilatorio indus
una leí útil, cuya base es la equidad i la jus- trial que comprende aquellas fábricas que pro
ticia, tomando en cuenta el costo de la pro- ducen alcohol de melaza, de granos, i de otros 
duccion i la igualdad de las industrias. Espe- productos nacionales; el destilatorio agrícola, 
ro que el Senado aprobará sin modificacion de los productos de los vinicultores, ~ los des
este artículo, que es uno de lo;¡ principales del t;¡atorios o fábricas rejionales que se ocupan de 
proyecto. rectificar los alcoholes agrícolas ajenos i que 

l<~l señor Urrejola.-Yo desearia contes- están dotados de contador mecánico. De ma
tar al honorable Senador tl0r Valdivia en la nera que no se innova lo actualmente exisi;en
sesion de mañana, pues no queda el tiempo su- te aprobando el artículo 4." del proy0cto de la 
ficiente para dar desarrollo a mis observacio- Oámara de Diputados. 
nes. Se ha dicho que el proyecto de la Comision, 

El señor Tocornal.-Queda un cuarto de al exijir para todos los alambiques agrícolas 
hora, i oiríamos con mucho gusto a Su Se- el contador mecáico, tiende a cerrar los abm
ñoría. biques abiertos que hoi existen. Yo creo que 

El señor Urrejola .. ·Debo declarar que no no puede ser ésta la mente de los lejisladores 
es tan fácil posesionarse en el primer momen chilenos. 
to de todas las ohservaciones formuladas por Todo alambique agrícola es abierto en el 
el honorable Ser::ldor de Valdivia; pero de sentido de que tiene tapa i cuello de cisne que 
todas maneras edraré a tratar la cuestiono todos lQs di as se pone i se saca. 

Re hecho indicacion para que en lugar del 2,Ticnde efectivamente a eso la peticion del 
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e ontador mecánico'? No quiero creerlo, porque co décimos de gramo por litro, es en aquel 
e stimo que no es posible que en Chile venga pais, indudablemente, r;.n veneno, puesto que 
a dictarse uua disposicion tendiente a con- contiene el fulfurol, que produce la manía 
cluir con una esplotacion perfectamente lójica del asesinato. Al oir esto, naturalmente se po
i justa, que permite a los agricultores estraer nen los pelos de punta cuando uno se ve en 
el alcohol de los residuos de sus viñas. Mas el caso, como me veo yo hoi, de tener que 
adelante prObaré que el estanque mecánico, defender la lejítima produccion del alcohol 
como exijencia para toda viña, es inaplicable de uva. 
por la consiéieracion de la forma i de las con, El alcohol industrial comercialmente con si
dic~ones especiales que tiene todo alambique derado, no puede dejar de venderse puro O t'. 
agrl,cola; pero como no ha Ilegad~ ~l caso to- lo mas con un máximum de medio gramo dé 
daVla de tratar ~el contador inecálllco¡ no me impureza por litro, porque si tiene siquiera 
ocuparé aun de el. un gramo de impurezll es hediondo e inso, 

EI.señor,Senador por Valdivia, e~ una lar- portable al paladar. ' 
ga dl~ertaclOn, que comenzó . haCIendo ':lna El alcohol agrícola en todas partes del mun
eSpe?le de alegato en favo~ dellmpuesto. dlfe- do se tolera con una impureza mnchas veces 
~enclal .pal:a el alcohol agncola con r~laclOn al mayor. En Chile Sfl tolera dieciseis veces mas, 
lIldu~tnal 1 al de melaza, ~~ conclUIdo pro- es decir, ocho gramos por litro, pero flStO tie
nUIlcland? un ~erdadero estIgma contra el al- ne su esplicacion. El fulfurol no es tolerado 
cohol. agrrcola 1 ha entrado al fond? ~e una '3ino en proporcion mui pequeña, no superior 
cuest~on que es ab.'~~lutamente fantastlC8.' la al dos por mil. 
CllestlOn dó la toxlCIdad del alcohol agncola ,....,... . 
frenl e al industrial. En Chile rIJen dlSposlClOnes mUI anterlOre& 

Su Señoría nos ha hecho una dísertacion a la leí de alcoholes. Mucho ántes del año 
con la lucidez de elocuencia q ne le es pel~u~ 19?2, el ~eñor Barros Luco, Ministro ~el In
liar i con un verdadero lujo de datos, ten- tenor, dICtó un ~ecreto que est,ableCIa que 
diente a hacer repugnante la idea solo de que los alcoholes agncolas. no podrlan. vender
se pretenda defender en el Serrado de Chile la se en el mercado de ChIle .con ;¡na m.lpureza 
produccion de alcohol agrícola. Nos ha dicho mayor ~e dos gramos por ~ltro. . 
que el alcohol agrícola, que en Francia tiene El senor,Charme (Presldente):-Hablendo 
una tolerancia de doce por mil frente a la to- llegad/) la hora, se levanta la seSlOn. 
lerancia que tiena el alcohol industrial, de cin- Se levantó la sesion. 
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